
El Expediente Externo N' 00900-2019 de fecha 08 de Enero del 2019, que contiene; recurso impugnativo de apelacióninterpuesto por el señor o*lt_r:"ryq fe.nglfo Vásquez, contra la carta N" 3270-2b1g-Mpcp-óAF-scRH, de fecha 18.12.2018;lnforme Legal N"99-2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 12,I22019;y los demás r...urdo, que lo contienen, y;
CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un Órgano de Gobierno Local con autonomia política, económica y administrativa en los asuntossu competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo N''lg4 de la Consiitución Política del Éstado, y en concordancia conLey N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, en un Estado Constitucional de Derecho, la actuación administrativa de la Municipalidad debe servir a la protección
llTtj?I.j.:I,9:]it1i11q. 

los derechos.e intereses.de los adminishados; con sujeción Ia oroenam¡entá constituc¡onat y jurídico,
a la finalidad establecida en el Articulo lll del Titulo Pretiminar del Texto'Único Ordenado de la Ley N'2744í-Ley de
:nto Administrativo General, concordante con el Articulo lV, numeral 1.1 del Titulo preliminar del T.U.O antes acotado:

Que, en virtud del último pánafo del artículo 39" de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, las Gerencias
los aspectos administrativos a su cargo a través de Resoluciones y Directivas:

Que, segÚn autos, mediante contrato Administrativo de servicios N' 1182-2018-MPOP-GM del23 de Julio del 201g,la
Provincial de Coronel Portillo, contrató por tres meses a la persona de Oscar Tercero Rengifo Vásquez, para las funcionesque el referido acto señala, estipulándose una remuneración de S/. 1,0á0.00 (Un Mil Cincuenta y 00/ió0 Nuevo Soles); Asimismo, seaprecia de au.tos que por Addenda por Pronoga N' 003-2018-MPCP de techá ¡O de Octubre ¿á ZAle,la Municipatidad provincial deCoronel Portillo, contrato por dos (02) meses al referido servidor Oscar Tercero Rengifo Vásquez, para lasfunciones que el referido acto

señala;

Que, mediante Carta N" 3270-2018-\\APCP-GAF-SGRH, de fecha 18 de Diciembre del 2018, la Sub Gerencia de
Recursos Humanos comunicó al servidor CAS Oscar Tercero Rengifo Vásquez, la extinción de su contrato administrativo de servicios y
Addenda. N"003-2018, por la causalde vencimiento delplazo del mr-smo, susteniándose dicha comunicación en los fundamentos legaleá
que contiene;

Que, mediante Escrito presentado de fecha 08.01.2019, el administrado, ex servidor CAS Oscar Tercero Rengífo
Vásquez, interpuso recurso de apelación contra la carta N' 3270-2018-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 1g.12.201g,sustentado el mis-mo
en los fundamentos de hecho y derecho que contiene;

Que, mediante Informe N' 1 13-2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 04 de Febrero del 2019, la Sub Gerencia de Recursos
Humanos eleva el recurso de vistos a la Alta Dirección Municipal, a efectos de que el superior resuelva el mismo. En el referido Informe
de carácter técnico, la sub Gerencia de Recursos Humanos refiere lo siguiente:'

"(..-) 2.'De /os archlvos que obran en es:ta unidad orgánica se desprende que el señor Oscar Tercero Rengifo Vásquez, ha srdo
contratado por esfa entidad edil cono Especa/r.sfa lécnico en /a Sub Gerencra de Gesfión de Riesgo y Oesasfres, en las modalidades y ejercicios
stguienfesr 1' PERIODA: RFG/MEN |AEORAI DFf DEOREIO ¿EGIS¿AIII/O N" í05Z'0AS: lngreso: 04 de Sepfiernbre da 20f 5, Cese; Jl de
Diciemb¡e del 2018 (03 años y cuatrorneses), /tabr'endo suscrifo e/ Confra to Administraüvade Se¡ylclo e/ serudor: Régtmen Especiat que ha sido materia
de s€nfenc¡a interpretativa recaída en e/ Exp. N" A0002-2Afi-Pl/fA, del Tribunal Constitucional, que como precedente v:inculante ha esfab/ecr'do su
naturaleza laboral constituyíndoso como una Modalidad Especiat de Contratación Laboral, Prívativa de/ Esfado, en /a cual,los derechos y benofhios
que reconoce el conttata admtntlstrafrVo de serviclos como régnnen /aboral espe cial no infringe et pincipio derecho de ígualdad con relación at tratamiento
que bindan el régimen laboral público y el régimen tabora! privado, ya que /os lres regimenes pres entan diferencias de tratamiento que los caracterizan
y que se encuentran iustificadas en forma obietiva y razonable(...)'.-literal b) F.J, 04 Exp. N' 03818.2009-1NIC, cuyos tnbajadores se sufefan a su
propio régimen especlal que confiere a las parles únt'camenfe /os benefr?lbs y oólrgacrbnes que esfablece st n ormativídad; J,- que eonforme al numeral
1"2.1 del aftículo l" del Titulo l, Capítuto I det regimen iurldico de los acfos adminrbfrafivoq del TllO (DecretoSupremo N' 004 -201¡-JUS) do ta Ley N.
27444'Ley de Procodimiento Administrativo General, ta Cafta N' 3270-2018-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 18.12,201g, mediante et cual se Ie comunica
al recunente, el termino del contrato CAS, al 3 I de Diciembre del 201 8, no consflfuye un acta administrafiyg, s¡n6 una acción administrativa interna
destinada a camunrcar los efectos de un acto iurídico consülutdo por el contrato administntivo de seruicios, relacionado a la extinción de su vigencia, de
plazo determinado' esfo es, al 31 de Diciembre del 2A18: por to mismo, la pretensión del recurso impugnativo de apelación formulado por al recurrento,
adolece de legalidad;4ague, aslrnrbrno al recunente no /e asr'sfe et carácter tuitivo del articulo 1' de la Ley N" 24A41 que precepfúa tos se¡vrdores
públtcos confralados para labores de carácter permanenta, que tengan más de un año lnrn tenumpido de sewicia.s. no pueden ser cesados ni deslrÍurdos
stno por /as causas prevtsfas en el Capítulo V del Decreto legislafrvo N" 276', por cuanto a mantenido un contrato de naturaleza laboral madiante el
tég¡men especial del CAS, durante la prestación de sus seryiclos; 9.- que el artículo S del Decreto Legis/afiuo N" 10ST preceptúa que: el contrato
administrativo de servt'ct'os se ce/ebra a plazo determinado(...f , consecuenfemente, al régimen labo¡at det contrato administrativo de servrcios no /e
resulta aplicable el régimen proces al de eficacia reslilutaria (readmisión at empleo); Bor Io tanto, habiendo quedado demosfrado que la recurrente ha
mantenido una relaciÓn laboral a plazo determinado, que ha culminado alvencer el plazo de su ¿iltrmo conlrafo, esfo es, al 31 de Diciembre de 2018, la
comunicación y' extinciÓn de la relaciÓn laboral con el recunente canformeio seña/a el literal h) del artículo 10" del Decreto Legr's/afiro N" 1057,
incorporada mediante el a¡tlculo 3' de la Ley N" 29849, que otorga derechos laboralas al régrmen CAS, se encuentra aneglada a derecho; que conforme
a los argumenfos expuesfos' Ia pretensiÓn del recurrente Oscar lercero Rengrfo Vásquez, soóre e/ recu¡s o impugnativo de apelación, contra la Caña
N"3270-2018-MPC¿GAF-SGRH, defecha18.12.2018,sunulídadformutadaylareposiciónenelcargodesempeñado,ca¡ecedesusfentolegat,por
lo mismo resulta infundado.

Que, al margen del fondo del asunto, por la naturaleza del procedimiento recursal al que tienen derecho todos los
administrados, es de advertirse desde el punto de vista procedimental conforme a la fecha de notificación consignada en la Carta N.
3270-2018-\'APCP-GAF-SGRH, de fecha 18.12.2018, esta fue nót¡f¡cada a la recunente con fecha 21 de Diciembre del 2018. v siendo



que el recursos de vistos ha sido interpuesto con fecha 08 de Enero del 2019, es decir dentro del término de Ley, se advierte que ha
cumplido con la exigencia del plazo normado por el articulo 218 numeral 218.2 del T.U.O. (Decreto Supremo N' 004-2019-JUS) de la
Ley N' 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General, así como las exigencias previstas en el articulo 220' y 221' de dicha Ley,
por lo que corresponde la atención de fondo del recurso de vistos;

Que, de los fundamentos del recurso, se desprende que la impugnante, cuestiona fundamentalmente el haber sido
"despedido arbitrariamente" de la entidad edil", sin razón nijustificación alguna, aduciendo que se ha vulnerado su derecho al trabajo a
la libre contratación y al debido procedimiento, al no haberse tenido en cuenta lo normado por la Ley N" 24041, en cuyo artículo primero

ñala que los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que tenga más de un año ininterrumpido de
icios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas previstas en el Capitulo V del Decreto Legislativo N" 276 y con

alprocedimiento establecido en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en elartículo'15" de la referida Ley;

Que, de la revisión de la normatividad del Régimen del Contrato Administrativo de Servicios, se tiene lo siguiente: a) el
5' del Decreto Legislativo N' 1057, establece que el contrato administrativo de Servicios, se celebra a plazo determinado y que

renovable; b)asimismo I artículo 10", literal h)de la Ley N" 29849-Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial
del Decreto Legislativo N' 1057 y Otorga Derechos Laborales, dispone que el contrato administrativo de servicios se extingue, entre
otros, por vencimiento del plazo del contrato; c) según el articulo 5' del Decreto Supremo N' 065-2011, que modifica el Reglamento del
Régimen de Contrato Administrativo de Servicios aprobado por Decreto Supremo N" 075-2008, establece que primero: el confato
administrativo de servicio es de plazo determinado. La duración del contrato no puede ser mayor al periodo correspondientes al año
fiscal respectivo (es decir que no puede estipularse una duración mayor a los 12 meses dentro del año fiscal) dentro de lo cual se efectúa
la contratación; sin embargo el contrato puede ser prorrogado o renovado. cuantas veces considere la entidad contratante en
función a sus necesidades. Cada pronoga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse por escrito antes del
vencimiento del plazo del contrato o de la pronoga o renovación anterior; y segundo: en caso el trabajador continúe laborando después
del vencimiento del contrato sin que previamente se haya formalizado su prorroga o renovación, en elplazo de dicho contrato se entiende
automáticamente ampliado por el mismo plazo del contrato o prorroga que esté por vencer, sin perjuicio de la responsabilidad que
corresponde a los funcionarios o servidores que generaron tal ampliación automática. Para tal efecto. la entidad contratqntg iFf-o""fmq.
altrabaiador soblg !a no prorroqa o la no renovación con*una a-U,pliegjin no nlglor de cingq.(0f) diqg háhil-e-s previos e!
vencimiento del contrato:

Que, estando a lo dicho en el considerando anterior, es de entenderse que los contratos de los servidores bajo el régimen
especial de la contratación administrativa de servicios, se encuentran indefectiblemente suietos a plazo determinado, siendo que
cuando la norma prohíbe que la renovación o prorroga contractual no puede superar el año fscal, no significa que la entidad esté
impedida de contar con los servicios del mismo servidor por más de 12 meses, pues lo que quiere decir dicho extremo de la norma es
que el plazo del contrato no puede celebrarse con cargo al siguiente ejercicio fiscal, pues éstos, o se extinguen al término del plazo
periódico en que conste estipulado en el contrato, o debe extinguirse al termino del último contrato delaño, esto es la 31 de Diciembre
de cada añ0, fecha en la que culmina el ejercicio fiscal anual, sin embargo, I entidad puede celebrar un nuevo contrato a partir del 02 de
enero del nuevo ejercicio fiscal con el mismo servidor, a eso se refiere la Ley, teniendo, dicha expresión naturaleza presupuestaria, y no
necesariamente de implicancia laboral;

Que, de lo expuesto por el recurrente que alega tener más de tres (03) años y tres (03) meses consecutivos laborando
para la entidad, y el último de estos, para el área que indica en forma ininterrumpida que ésta interpreta la prohibición de no superar el
ejercicio fiscal con la contratación CAS, como si dicha renovación o prorroga implicará la conversión tacita de la situación contractual de
plazo determinado a una de plazo indeterminado y no de sujeción a la regla de extinción del contrato CAS, apreciación subjetiva y
equívoca en la que incune el administrado y su defensa, máxime si intenta que se aplique la Ley N" 24041,que sólo le es aplicable a los
trabajadores del régimen general público del Decreto Legislativo N' 276, pues dicho decreto a los "servidores públicos contratados con
naturaleza permanente" que se encuentran sujetos a la posibilidad de acceder al nombramiento conforme lo permite el articulo 15' del
aludido decreto legislativo del régimen público, situación juridica que no caracteriza al servidor del régimen especial CAS, que conforme
lo ha señalado elfundamento 31 de la Sentencia delTribunalConstitucionalRecaída en elExpediente N'0000-201O-P|/TC, no es
complementario de ningún otro régimen laboral, pues tiene sus propias reglas de contratación, siendo de carácter independiente respecto
de cualquier otro régimen, por lo que los fundamentos del recurso resultan insufcientes para su fin;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y en virtud a lo establecido en la Resolución de Alcaldía N'053-2019-
MPCP de fecha 08 de Enero del 2019, en la cual el Alcalde delega sus atribuciones Adminishativas de carácter resolutivo al Gerente
Municipal, en virtud delArt. 20' numeral 20) de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE.BE$UEUE:
ARTicULo PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por Oscar Tercero Rengifo

Vásquez, contra la Carta N' 3270-2018-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 18 de Diciembre del 2018; en consecuencia téngase por agotada
la vía administrativa, conforme a lo normado por el articulo 50"de la Ley N' 27972-Ley Oi'gánica de Municipalidades.

ARIICULO $EGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de Información, la publicación de la presente resolución
en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

ARTICUL0 TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General la notificación y distribución de la presente
resolución.

REGISTRESE. COMUNIQUESE


